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Repúel¡cn DE pANAMÁ
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GOBIERNO

MINISTERIO DE CULTURA

lngeniera
ANALILIA CASTILLERO
Jefa del Departamento de Evaluación de
Estudios de lmpacto Ambiental
Ministerio de Ambiente
E, S. D.

Estimada ingeniera Castillero:

Por consiguiente, remitir la
Cultural para su evaluación.

Panamá, 19 de mayo de2023
M C-DN PC-PC E-N-N. 526-2023
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Respondiendo a la nota DEIA-DEEIA-UAS-0150-1005-2023, con los comentarios
concernientes al eslu_dio arqueológico 

_del Estudio de lmpacto Ambiental (EslA) Categoría
ll titulado "PLAYA BLANCA RESORT", No. de expediehte DEIA-It-F-gg)-ZOZ3, proiecto
a realizarse en el corregimiento Río Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé, cuyo
promotor es HMS PLAYA BLANCA RESORT, S.A.

Sobre el particular, el consultor presentó la evaluación del criterio S del artículo 23 delDecreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificad" poi el Decreto
Eiecutivo No. 155 de 5 de agosto de 201i. S¡n embargo, al estudio arqueológico le falta
información establecida en la Resolución No. 067-08 OÑpn del l0 de¡uiio de 200g, ,,por
la cual se definen requisitos de referencia para la Evaluación de los informes deprospección, excavación y rescate arqueológicos que sean productos de losEstudios de lmpacto Ambiental y/o dentró del marco de investigaciones
arqueológicas", y se detalla a continuación:

o Anexar el plano a escala y georreferenciado del proyecto con los puntos de
coordenadas UTM tomados en la prospección supérficial y sub-superficial
(recorrido y sondeos) derterreno versus los impactos proyeCtados.

información solicitada a la Dirección N Patrimonio

Atentamente,
RÉPUBLI:A DE PA¡JA[4A,
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Directora Nacional de nio
Ministerio de Gultura

PH Tula, Via España con Vía Argentina, Bella Vista, Panamá-Panamá. Tel. (+507) 501-4000
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